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Se publica los martes, jueves y sábados

idich uscribe en la Escuela-Tipográfica^ calle Misericordia núm. 4 
Marti isuscriptores tienen derecho ademas de los números ordina-
seis (dos extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
a y di rales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
•rétari sobre el precio de venta.

ios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número stiel- 
,-Atrasado 0'75.—Anuncios para Llscriptores, palabra 0:03.
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para los que no lo son 0‘05.
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NUM.
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Núm. 2462 í una disposición de carácter general inter-
R| F R N O C i V I I I Pret;ativa de los mencionados preceptos.

I E r\ ¡N kJ v, I v i L j por tajeg consideraciones, de acuerdo
-----  con el Consejo de Ministros, a propuesta

. Espectáculos del de Hacienda,
?ontie c n ‘ Vengo en decretar lo siguiente:

í™0, Artículo único. Se declaran compren-
comunica tcle„raíuain i i didas en la exención para eVEstado de la

'hieino habei autoi iza lo c i . obligación de contribuir en la parte real
ecM d lassiguientes pehculas _ del repartim¡ento gfcneral qile utilizan los
0 Ma .nata. A ti aves del tiempo. . Ayuntamientos, exención determinada en
i™ v.níd-PA^ el apartado a) del artículo 472 del Estatu-

Vally- I jo municipal, a las Compañías encargadas
rp ii — 0S |yna nOpa n8, xfc de la administración y recaudación délos 
re ^Djablo, Casa Riesgo Film.=Ne- impue8tos del p^ado en forma de Mono- 
,zo ncanas.=A lo París.=La can-

la vida. = Charlie Chaplm, ( asa Dado en Madrid a catorce de octubre 
.=La gran atracción Casa-Li- d m¡1 nevecientog treinta v dos.

jozalez.-La tuve en mis brazos, I , l7 ,, r. •
•eu, " ae8.=París Meditarráneo, Casa Kiceto Aleóla-Zamora y lorre.s
ciüda ¿ Julio Cesar. —Carceleras, Ca- I E! Ministro de Hacienda,
3 dafsivas Diana.» | Jaime Garner Romea.

(Gaceta 16 octubre de 1932) 
* » *

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

"bal q

visto

?rocu

rVC |ue Se publica en este periódico 
" r ira conocimiento de los Señores

i Empresas Cinematográficas y 
sen'* $a quienes pueda interesar.

jaiva a 19 de octubre de 1932.
peses 

los ¡n 
la int

El Gobernador, 
Ju a n Ma n e  n  t

;UION DE LA GACETA
jerá ----------- -----

MISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
limo. Sr.: El Decreto de 8 de septiem

bre de 1932, que regula la producción y 
venta de vinos y productos derivados, en 
su artículo 89 preceptúa la constitución, 
en cada una de las provincias, de una 
Junta Vitivinícola que ha de entender en

se* DECRETO
todo lo relacionado 
del citado Decreto 
tuacion.

Y en su virtud, 
Este Ministerio 

sigue:

con el cumplimiento 
en la zona de su ac-

pi n inos Ayuntamientos de los Muni- 
ria 1 *8régimen común vienen sujetan- 
leídí úb|jgación de contribuir en la par- J 

,uteD Repartimiento general que uti- i.° En el plazo de un mes, a partir 
, 31 nutrir sus presupuestos ordina- de la publicación de esta Orden en la 

■■;í?s Compañías encargadas de la Gaceta de Madrid, se constituirá encada 
iro- itración y recaudación de los ira- una de las provincias de la República Es- 

’del Estado en forma de Monopo- I pañola una Junta Vitivinícola provincial,
¿n a gañías que son meramente admi- I presidida por el Ingeniero Jefe del Ser- 

eo ¡tas de las respectivas rentas por | vicio Agronómico y de la que formen
“ 3 para el Estado, o sea a bene- | parte:
a V tste! y, según los correspondien- I a) Cuatro Vocales representantes de 
de?: íenios, se hallan exentas del pago I los veticultores, designados por la enti- 
yü Atribución sobre las Utilidades de I dad regional reconocida oficialmente en- 

mobiliaria, tarifa 3.a, y subro- | tre los Sindicatos o Asociaciones de Viti- 
Alos derechos del Estado mismo, vicultores con existencia legal en la pro
gresado repartimiento general es vincia, o falta de organización regional, 
<10 de exacción de los que constitu- por estos directamente, o, en último tér- 
Aposición municipal, que autoriza I mino por la Cámara oficial Agrícola.

k) del artículo 380 del Estatu- I b) Un Vocal representante designa- 
Aipal de 8 de marzo de 1924, de- do por los Sindicatos oficiales de Criado- 
subsistente por decreto del Go- res-exportadores de vino, o en defecto de 

¡Provisional de la República de 16 I éstos, por la Cámara oficial de Comercio 
J de 1931, convalidado a su vez I de la provincia.

- _ rey de 15 de septiembre siguiente. | c) Dos Vocales representantes desig- 
Shrflíen: en 1° q116 respecta a la parte | nados por los Sindicatos o Asociaciones 
■ / ' ^1 repartimiento, comprensiva, I oficiales de Vinicultores, o, en su defecto, 

de los rendimientos obtenidos | por la Cámara oficial de Comercio.
• - t ^icipio por personas jurídicas, se I d) Un Vocal representante elegido 
;tU. e siempre exento de la obliga- | por los Sindicatos oficiales de Fabricantes 
ie ¡'-contribuir el Estado español, con I exportadores de Aguardientes compues- 
^[5 terminante precepto del apar- | tos y Licores, o, en su defecto, por la Cá- 

'^1 artículo 472 de aquel Estatuto. | mara Oficial y de Comercio.
Apto, si las Compañías de que se | e) Actuará de Secretario un Ayu- 

¡k’^ai n Por cuenta del Datado, como I dante del Servicio Agronómico provin- 
i ¡^8 en sus derechos, según antes | cial.
Creado, es indudable que se en- j Para la constitución de esta Junta, su 

x* comprendidas en la aludida presidente la convocará dentro del plazo 
t úeterminadajpara aquél. 1 antes señalado.

. t de evitar reclamaciones y re- | 2.° En el plazo de quince dias, a par-
;Mas suscitadas en las Oficinas pro- ’ tir de la publicación de esta Orden en la 
'es de Hacienda, conviene dictar i Gaceta de Madrid, las entidades enume

ha dispuesto lo que

ente

iu» 
91ó

Franqueo 
concertado

Oficia
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

radas en el apartado anterior, procede
rán a designar a sus representantes, dan
do cuenta de estas designaciones al Inge
niero Jefe del Servicio Agronómico pro
vincial, el cual, inmediatamente lo pon
drá en conocimiento de la Dirección ge
neral de Agricultura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid a 15 de octubre 
de 1932. .

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

(Gaceta 17 octubre de 1932)
** *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes de destinos 
públicos

En cumplimiento ala Ley de 11 de 
marzo último {Gaceta número 73), se for
mula la propuesta provisional que a con
tinuación se expresa, correspondiente al 
mes de febrero del año en curso de los 
destinos vacantes dependientes de las Di
putaciones, Ayuntamientos y Cabildos, 
cuyos destinos fueron publicados en la 
Gaceta número 32 del día primero de dicho 
mes. En ella se expresan las clases de 
primera y segunda categoría y de la Ar
mada, a quienes se propone, por ser los 
que mayores méritos reúnen, a juicio de 
as Autoridades expresadas, entre los 

presentados para optar a dichos destinos 
en las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE BALEARES 
Aytmtamiento de Andraita*

140. Guarda rural, Soldado, Miguel 
Bordoy Llabrés, con 2-8-22 de servicio, 
vecino.

NOTAS
1 .a Las reclamaciones a que haya 

lugar por error en la confección de estii 
propuesta provisional se harán a esta Jun
ta en el plazo de veinte días, los que resi
dan en la Península y Zona del Protecto
rado en Marruecos y de veinticinco dias 
los de Canarias, a partir de la fecha de 
supublicación en la Gaceta, anticipando 
estos últimos las noticias por telégrafo.

2 .a Los individuos propuestos en esta 
provisional, desempeñarán el cargo con 
carácter interino hasta que, transcurrido 
el plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior, se publique 
en la Gaceta la rectificación o confirma
ción de los destinos dados; y

3 .a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las Entidades res
pectivas hayan dejado fuera de concurso 
por distintos conceptos, ni los que no ha
yan alcanzado destino por tener los pro
puestos mayores méritos.

Madrid, 10 de octubre de 1932.—-El 
Presidente, Agustín Luque.

(Gaceta 12 octubre de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 2413

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Hasta las trece horas del día 26 del

mes actual, se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego superficial 
asfáltico, de los kilómetros 0,900 al 7 y 9 
y 10 de la carretera de 2.° orden de Palma 
al Puerto de Alcudia, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 41.789,90 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a contar de la fecha, 
del comienzo de las obras y siendo la fian
za provisional de 1.253*70 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, situada 
en la calle de Miguel Santandreu número 
1 el día 31 de octubre actual a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res y en el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de clase 6.a (4*50 pesetas) o en 
papel común con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplido.

El licitante acompañará a su proposi
ción, la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado A) del R. D. Ley de 6 de marzo 
de 1929 (Gaceta del 7); Reales órdenes 
de 7 del mismo (Gaceta del 8) y de 26 de 
igual mes (Gaceta del 27); y en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
que ha de regir en la contrata de estas 
obras.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del R. D. de 24 de diciembre de 
1928 (Gaceta del 25) y demás disposicio
nes posteriores.

Palma de Mallorca 15 de octubre de 
1932.—El Ingeniero Jefe, Francisco Man
rique de Lara.

* * *
Núm. 2444

Hasta las trece horas del día 26 del 
mes actual, se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, proposiciones para optar a la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme con riego superficial 
asfáltico, de los kilómetros 11, 12 y 13,800 
al 18 de la carretera de 2.° orden de Pal
ma al Puerto de Alcudia, cuyo presupues
to asciende a la cantidad de 34.638*00 pe
setas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a contar de la fecha 
del comienzo de las obras y siendo la fian 
za provisional de 1.039*14 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares, situada 
en la calle de Miguel Santandreu número 
1 el dia 31 de octubre actual a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y condiciones de 
su presentación, estarán de manifiesto en 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res y en el Negociado de Conservación v 
Reparación de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa-

M.C.D. 2022



Núm. 2404peí sellado de clase 6.a (4‘50 peseta) o en 
papel común con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que al abrir
la no resulte con tal requisito cumplido.,

El licitante acompañará a su proposi
ción, la relación de remuneraciones mini
mas. en la forma que se determina en el 
apartado A) del R. D. Ley de 6 de marzo 
de 1929 Gaceta del 7); Reales órdenes 
de 7 del mismo (Gaceta del 8) y de 26 de 
igual mes (Gaceta del 27): y en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
que ha de regir en la contrata de estas 
obras.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes, están obligadas al cum
plimiento del R. D. de 24 de diciembre de 
1928 (Gaceta del 25) y demás disposicio 
nes posteriores.

Palma de Mallorca 15 de octubre de 
1932. El Ingeniero Jefe, Francisco Man
rique de Lara. * * * 

Núm. 2391
Reparación de Canetaras

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 12 al 
14 de la carretera de 2.° orden de Palma 
a Sóller por Valldemosa verificada en el 
dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó 
ser D. Juan Tugores Jaume quien se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 13.500'00 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras públicas, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l

dad de 14.400'00 pesetas, teniéndo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 12 de octubre de 1932.—El In
geniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lard.

gaida a Santañy verificada en el día de 
la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar * 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
Don Bartolomé Ferrer Castell quien se

de la provincia.
Palma 12 de octubre de 1932.—El 

geniero Jefe, Francisco Manrique 
Lara.

* * 
Núm. 2392

Visto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación de

In- 
dc

su-
ex-

planación y firme de los kilómetros 20 al 
24 de la carretera de 2.° orden de Palma 
a Sóller por Valldemosa verificada en el 
dia. de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó 
ser D. Angel Puigserver cabredo quien 
se compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 25.000'00 pesetas, teniendo 
el adjudicatorio que otorgar la corres- j 
pondiente escritura de contrata ante ■

Núm. 2395
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación y expla
nación y firme de los kilómetros 30 al 32 
y 35 al 36,100 de la carretera de tercer 
orden de Palma a Porto-Colom verificada 
en el dia de la fecha,

Esta Jefutura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó 
ser D. Bartolomé Ferrer Castell quien se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 17.500'00 pesetas, teniendo el adjudica- 
torio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 12 de octubre de 1932.—El In-
geniero Jefe, Francisco Manrique 
Lara.

* * * 
Núm. 2396

Visto el resultado obtenido en la

de

Sll- 
ex- 
300

basta de las obras de reparación de 
planación y firme de los kilómetros SI, 
al 46 de la carretera de tercer orden de
Palma Porto Colom verificada en el dia 
de la fecha.

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
D. Gabriel Huguet Llull quien se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 
29.780'00 pesetas, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante esta Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la procincia.

Palma 12 de octubre de 1932.—El In
geniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

* * *
Núm. 2397

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 al 6 
de la carretera de tercer orden de Sineu 
al Puerto de Alcudia verificada en el día 
de la fecha,esta Jefatura de Obras Públicas, dentro

del plazo de un mes a contar de la fecha . .... - . —
de publicación de esta resolución en el í el servicio al mejor postor que resultó ser 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ■ D- Francisco Muntaner Riutort quien se

Palma 12 de octubre de 1932.—El In- í compromete a ejecutarlo con sujeción al

Esta Jefatura ha acordado adjudicar

geniero Jefe, Francisco Manrique
Lara. -

El In- \ compromete a ejecutarlo con sujeción al 
le de : Proyecto y en los plazos designados en el

* * 
Núm. 2393

Visto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación de

su- 
ex-

planación y firme de los kilómetros 25 al 
28 de la carretera de 2.° orden de Palma ' 
a. Sóller por Valldemosa verificadas en el : 
dia de la fecha,

Esta Jefetura ha acordado adjudicar ■ 
el servicio al mejor postor que "resultó 
ser D. Miguel Capó Capó quien se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particularas y eco- • 
nómicas de esta contrata por la cantidad í 
de 19.800'00 pesetas, teniendo el adjudi- 
catorio que otorgar la correspondiente es- i 
critura de contrata ante esta Jefatura de ■ 
Obras Públicas, dentro del plazo de un í 
mes a contar de la fecha de publicación j 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  í

pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 25.949'95 pesetas, teniendo el adjudi- 

- catario que otorgar la correspondiente 
í escritura de contrata ante está Jefatura 
] de Obras Públicas, dentro del plazo de un 
i mes a contar de la fecha de publicación 
L de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l

de la provincia.
. Palma J2 de octubre de 1932.—El Inge

niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
* * *

Núm. 2398
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 10,240 • 
al 15 de la carretera de tercer orden de 
Algaida a Santañy verificada en el día 1 
de la fecha,

compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en el 

■ pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 33.200'00 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante esta Jefatura 
de Obras Públicas, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 

, de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Palma 12 octubre de 1932.—El Inge- 
i niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

***
Núm. 2400

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 21 al 

? 22,400 y 23,500 al 27 de la carretera de 
tercer orden de Algaida a Santañy veri
ficada en el dia de la fecha,

Esta Jefatera ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 

: Don Angel Puigserver Cabredo quien se 
; compromete a ejecutarlo con sujeción al 
i proyecto y en los plazos designados en el 
, pliego de condiciones particulares y eco
! nómicas de esta contrata por la cantidad 
\ de 31.999,00 pesetas, teniendo el adjudi- 
; catario que otorgar la correspondiente 
í escritura de contrata ante esta Jefatura 
| de Obras Públicas, dentro del plazo de un 
; mes a contar de la fecha de publicación 
■ de esta, resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
i de la provincia,

Palma 12 octubre de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * A 
Núm. 2401

Visto el resultado obtenido en la su- 
■ basta de las obras de reparación de ex- 
i planación y firme de los kilómetros 38 al 
j 45 de la carretera de tercer orden de Artá 
í a Inca verificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
D. Juan Ferrer Ginard quien se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el pliego 

- de condiciones particulares y económicas 
de esta contrata por la cantidad de 26.300 

‘ pesetas, teniendo el adjudicatario que 
t otorgar la correspondiente escritura de 
1 contrata ante esta Jefatura de Obras Pú- 

blicas,'dentro del plazo de un mes a con
) tar de la fecha de publicación de esta re
' solución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- । vincia.
j , Palma 12 octubre de 1932.—El Inge

niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.
* * *

Núm. 2402
Visto el resultado obtenido en la su

' basta de las obras de reparación de ex
. planación y firme de los kilómetros 2 al 1 

de la carretera de tercer orden de Palma 
í a Estallenchs verificada en el día de la 
! fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
' el servicio al mejor postor que resultó ser 

D. Angel Puigserver Cabredo quien se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 29.000,00 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante esta Jefatura

i Visto el resultado obtenido en- 
< basta de las obras de reparación ? 

planación y firme de los kilómeí, 
10 de la carretera de tercer '
Lluch a Santañy verificada en 
la fecha, 1

aie1

•üb'

Esta Jefatura ha acordado -tdi j 
al servicio al mejor postor que r3 
Don Miguel Capó Capó, quien se ¿A 
mete a ejecutarlo con sujeción al rV 
y en los plazos designados en el l A 
condiciones particulares y económi" 
esta contrata por la cantidad de^s-' 1 " 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
otorgar la correspondiente escritur 'an 
contrata ante esta Jefatura de Obrí 
blicas, dentro del plazo de un mesa * 
tar de la fecha de publicación de 
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia i 
provincia.

el 
la

del

Jet

Palma 12 de octubre de 1932 —Fi1.1___ :__  Si - ■ Ll

icio 
Al 

aett
raima 12 ae octubre de 1932,--E][ O’ 

niero Jefe, Francisco Manrique de IA cc 
• ■ ¡de* * * 

Núm. 2405 ■ l'OOi
queVisto el resultado obtenido en p Ah 

basta de las obras de reparación , i Pí 
planación y firme de los kilómetros ontí 
al 2.700 de la carretera de tercer orde resc 
Mahón a V iliaca ríos verificada ene ovir 
de la fecha, ’ (

Esta Jefatura ha acordado adjui [e 1 
el servicio al mejor postor que resuli ’ 
D. Luis Sánchez de Ocaña quien se 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
yecto y en los plazos designados t 
pliego de condiciones particulares y 
nómicas de esta contrata por la can a di 
de 13.990'00 pesetas, teniendo eladjii opa 
tario que otorgar la correspondiente stiiiO' 
critura de contrata ante esta Jefatu! úci] 
Obras Públicas, dentro del plazo d s: 
mes a contar de la fecha de public: El „ 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Oh quii 
de la provincia. ¡blic

resc

INI 
Exc

El ll

. Palma 12 de octubre de 1932. -ElI prov 
niero Jefe. Francisco Manrique de 1/

** * 
Núm. 240G 

Visto el resultado obtenido en Li

LilS 
ato e 
"imtt 
i.

basta de las obras de reparación de 1C1U1
planación y firme de los kilómetros
21 de la carretera de 2." orden de Mi i1. .-'i ue 1a carretera ae 2." orden ae.w 7 ( 
a Cindadela verificada en el din d ú
fecha, , ■

Esta Jefatura ha acordado adjui ' 
el servicio al mejor postor que rei 
ser D. José Pons Fanals quien se 
promete a ejecutarlo con sujeciónal^ 
yecto y en los plazos designados e 
pliego de condiciones particulares y “
nomieas

juic
e

en
0 £

de 19.241'80 pesetas, teniendo el id 
catorio que otorgar la correspondí 
escritura de contrata ante esta Jefa

resta 
lieac 
Todo
on 1

de Obras Públicas, dentro del plazod 
mes a contar de la fecha de publica 
de esta resolución en el Bo l e t ín  OH 
de la provincia.

Palma 12 de octubre de 1932.—:
geniero Jefe, 
Lara.

esme

Cuai

Francisco ManrR]11

* * * 
Núm. 2407

Cual
5ai 

------- ------ Cuai
Visto el resultado obtenido en * ‘de 1 

basta de las obras de reparación * 8 PF 
planación y fii me de los kilómetro^ 
40 de la carretera de 2.° orden de Dos* 
a Cindadela verificadas en el diaúsme

•Sete

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
Don Bartolomé Perrer Castell quien se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la cantidad 
de 27.800‘00 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la coYrespondiente

de la provincia.
Palma 12 de octubre de 1932.—El’In- 

geniero Jefe, Francisco Manrique^} de 
Lara.

* * *
Núm. 2394 : - -1-- ---- =— — -------- - --------

Visto el resultado obtenido en la su- i Jefatura
basta de las obras de reparación de ex- ! Vllb plÍf° de-l*n
planación v firme del kilómetro 13 rio ^cs a contar de la techa de publicación detener ordénTeMma ti i le en 61 BoLE,1N ,,FICL^
déla techaADdraÍtX Veriflcada en el dia i Palma 12 o¿tubre de 193:

Esta, Jefatura ha acordado adjudicar í nier0 Jefe- Eraneisco Manriqt 
el servicio al mejor postor que resultó 1 
ser D. Angel Puigserver Cabredo quien <■ Núm. 2399
se compromete a ejecutarlo con sujeción ;
el aZA®n^3.plazoa design^ ■ basta de las obras de reparación de ex- J 
económicas PartlcuIares y planación y fírme de los kilómetros 16 al 8«louomicaa ae esta contrata por la can ti- P" ’ "

. ¡2.—El Inge- 1
mero Jefe, Francisco Manrique de Lara. j

de Obras Públicas, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de publicación 
de esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

. Palma 12 octubre de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 2403

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 19, 
20 y 30 de la carretera de tercer orden de 
Sineu a los Baños de San Juan de Campos 
verificada en el dia de la fecha,

Esta Jefatura ha acordado adjudicar 
el servicio al mejor postor que resultó ser 
Don Miguel Capó Capó, quien se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata por la cantidad de 14.800'00 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de Obras Pú-

Esta Jefatura ha acordado adj^ > de 
el servicio al mejor postor quer^«i8p¡ 
ser D. José Pons Fanals quien se coi^ 
mete a ejecutarlo con sujeción al P1' 
to y en los plazos designados en el P ’ üie 
de condiciones particulares y ec0.^,i , -
de esta contrata por la canti^1 -seo 
19.196'35 pesetas, teniendo el adjuíl* sil 
tario que otorgar la corresponda^ 
critura de contrata ante esta Jefat11* -esta 
Obras Públicas, dentro del 
mes a. contar de la fecha de P11^ ,- ' 
de esta resolución en el Bo l e t ín  u ‘ Jdtui 
de la provincia. ri ?eSí

Palma 12 de octubre de 
geniero Jefe, Francisco ManriQ 
Lara.

Quii

Die?

rQedí

*

Núm. 2408
Visto el resultado obtenido e1* 

basta de las obras de reparación ^ „ 
planación y firme de los kilómeñ ‘ 
y 20 al 22 de la carretera de t^1L ef
den de Ibiza a San Juan veri

^coi 
‘oiiaí

i 
■rnari 
^io,

‘un
ficad» e ? _

dado
7.^ rpslll^^ rc r.L

Vil]

» blicas, dentro del plazo de un mes a con
; tar de la fecha de publicación de esta 

. Visto el resultado obtenido en la su- ; resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
’ basta de las obras de reparación de ex- i provincia.

. ----------------------------------------- -- «x. Palma 12 de octubre de 1932.—El Inge-
20 de la carretera de tercer orden de Al- - niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

dia de la fecha,
Esta Jefatura ha acoru—- ¡lUT

el servicio al mejor postor que -v^ic 
D. Bartolomé Tur Roig quien se 1 
mete a ejecutarlo con sujeción ni L pí ^’ies 
to y en los plazos designados en rec 
gq de condiciones particulares y t¡(i 
micas de esta contrata por D , 
de 17.780'00 pesetas, teniendo el

Vi 15 
y‘Vea

M.C.D. 2022



3
e otorgar la correspondiente es Núm. 2219

en, 
°n d

¿contrata ante esta Jefatura de 
¿blícas, dentro del plazo de un 
yütar de la fecha de publicación GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ n e g o c ia d o  d e a r ma s

etroj polución en el Bo l e t ín  Of ic ia l
orde 
el 4

.dncia.
12 de octubre de 1932.—El In- 
[efe. Francisco Manrique de

Continuación de las licencias de caza y para cazar y de armas expedidas por este Gobierne durante el mes de agosto de 1932

NOMBRES Edad
Añosresal 1 *%

| de la 
licencia Día VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

e con Nú ni. 2409
1 proi . el resultado obtenido en la su- 1811 25 Miguel Jaume Obrador 34 Porreras Viejo 44 1

PÜe 
ómie , ¡as obras de reparación de ex- 

in y firme de los kilómetros 4 y 
¡e la carretera de tercer orden de

1812 25 Pablo Veñy Servera 49 Id. Mayor 35 1
1813 25 Antonio Barceló Mora 33 Id. Molinos 15 1e 28.' 1814 25 Miguel Bauza Roig 60 Id. Mayor 62 IUrio Antonio verificada en el dia 1815 25 Pablo Ballestee Llaneras 44 Id. Son Mas Guitarrí 12r¡tur 1816 25 Juan Bordoy Barceló 44 Id. Florida 59 1ubra jefatura ha acordado adjudicar 1817 25 Antonio Sastre Valls 50 Id. Viejo 8 1Bes jo al mejor postor que resultó 1818 25 Francisco Tugores Colora 23 Felanítx Prohísos 58 1n de Antonio Mari Guaseo, quien se 

aete a ejecutarlo con sujeción al
1819 25 Damián Taberner Mayol 23 Id. 2.a Vuelta 42 1Sa l 1820 25 Bartolomé Roig Perelló 50 Palma Son Cok 1

-El 
deL

jV en los plazos designados en el 
/condiciones particulares y eco-

1821 25 Miguel Ramón Artigues 20 Felanitx 1.a Vuelta 111 1
1822 25 Bartolomé Pericas Ramón 23 Algaida R. Llull 12 1

de esta contrata por la cantidad 1823 25 Agustín Garcías Pon 40 Id. Palomar 13 1
pOO pesetas, teniendo el adjudi- 1824 26 Antelmo Puig Socias 18 Lluchmayor Valle 14 1
que otorgar la correspondiente 1825 26 Miguel Andreu Pastor 46 Id. Pescadores 49 1

en | i de contrata ante esta Jefatura 1826 26 Sebastián Salvá Rubí 24 Id. Mayor 39 1
ón d 5 Pública, dentro del plazo de un 1827 26 Jaime Salvá Salvá 38 Id. Santa Cándida 38 1
stros tintar de la fecha de publicación 1828 26 Antonio Mulet Janer 37 Algaida Plazuela 5 1
r ord resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l 1829 26 Francisco Liinás Garau 43 Esporlas Escuelas 2 1

ene ovincia. 1830 26 Andrés Barceló Servera 60 Palma Molineros 30 1
a 12 de octubre de 1932.—El Inge- 1831 26 Rafael Oliver Pon 43 Lluchmayor S. Lorenzo 14 1

adju
■esuk

e, Francisco Manrique de Lara. 1832 26 José Balaguer Tortella 38 Esporlas Príncipe 24 1 perro
* 1833 26 Francisco Liinás Garau 43 Id. Escuelas 2 i perro

:n se * * 1834 26 Rafael Bauza Ribera 24 Petra Molino Bayasa 1
ónal Núm. 2461 1835 26 Nicolás Jordá Jaume 17 Marratxí Torrella 24 1
dos NTAMIENTO DE PALMA 1836 26 Carlos Ribot Moragues 29 Petra Mayor 35 1
res v Excmo. Ayuntamiento en sesión 1837 26 Pedro Riera Galmés 30 Manacor F. Lliteras 4í 1

can ludia doce del actual acordó abrir 1838 26 Jaime Mascaró Cabrer 37 Petra C‘an Pou 1
adju 

Jient
d para la provisión de mobiliario 
Mino a las escuelas nacionales de

1839 26 Miguel Sagrera Nicolau 19 Felanitx 2.a Vuelta 81 1
1840 26 Antonio Barceló Rigo 58 Id. 1.a Id. 232 1

elatu íicipio, con arreglo a las siguien- 
s:

1841 26 Gabriel Barceló Rosselló 18 Id. Id. 1
azo 1842 26 Miguel Garcías Juan 16 Id. Obrador 27 1
ibliw El plazo para optar al Concurso 1843 26 Pedro Liinás Llompart 17 Inca Nueva 27 1
N Of quince dias, a contar de la fecha 1844 26 Miguel Maymó Barceló 23 Felanitx 5.a Vuelta 39 1

iblieación en el Bo l e t ín  Of ic ia l 1845 26 Miguel Roig Vaquer 18 Id. Id. 25 1
-El provincia.

Las ofertas deberán presentarse
1846 26 Antonio Tomás Gamundi 27 Lluchmayor 0. Taxaquet 76 1

de 1. 1847 26 José Beltrán Morro 17 Binisalem Cuartel 2.°, 6 1
rito en el Negociado de Cultura de 1848 26 Gabriel Gomila Comas 27 Id. Goleta 23 1
■untamiento, desde las diez a las 1849 26 Antonio Gomila Villalonga 67 Id. Id. 50 1

en la
1850 26 Pedro Gomila Mulet 28 Palma. A. Maura. 13 1

Cada uno de los apartados, que a 1851 26 Jaime Abraham Planas 24 Id. Rossiñol 18 1)n de ición se expresan será objeto de 1852 27 Bartolomé Colora Noguera 48 Sóller San Antonio 5 1tros ipecial. 1853 27 Antonio Vicens Vicens 29 Id. Manzana 60 1deM h Comisión de Cultura elegirá 1854 27 Pedro Juan Rullán Pastor 45 Id. San Jaime 74 1lia J la uno de los apartados la oferta 1855 27 Francisco Mairata Rullán 24 Id. Manzana 62 1

adjw juicio reúna mejores condiciones. 1856 27 Antonio Mesquida Más 17 Id. Id. 56 1
La entrega del mobiliario deberá 1857 27 Sebastián Alemañy Mayol 24 Id. Ampurias 20 1e reí en la siguiente forma: el treinta 1858 27 Pedro J. Oliver Capellá 30 Algaida Laberinto 24 1se < 

nal no al mes de la adjudicación del « 
o, otro treinta por ciento al fina-

1859 27 Bartolomé Maten Tortella 38 Selva Lluch 54 1
1860 27 Antonio Nadal Riera 26 San Lorenzo Virgen 1los e segundo mes, y el cuarenta por 1861 27 Pedro Palou Oliver 23 Artá Almudayna 17 1es y ■'estante al finalizar el tercer mes 1862 27 Antonio Sureda Bergas 24 Id. Campió 1cani licado el Concurso. 1863 27 Nicolás Nicolau Bauzá 31 Sta. Margarita Libertad 32 131 ad Todo el mobiliario estará cons- 1864 27 Damián Gual Ferrer 24 Id. Id. 31 1)on(ii ion las debidas condiciones de so- 1865 27 Miguel Ramís Martorell 24 Muro L. Carreras 13 1

esmero. 1866 27 Miguel Barceló Maymó 28 Felanitx 2.a Vuelta 135 1azo d 
blica 

On
1867 27 Juan Obrador Gayá 32 Id. Calaíiguera 79 1

APAR T A 1) 0
Cuarenta mesas planas de madera

1868 27 Juan obrador Estelrich 44 Id. Unión 1 1
1869 27 Pedro Martorell Maymó 51 Id. 5.a Vuelta i

-E a>de superficie barnizada, de doce 1870 27 Miguel Maymó Roig 32 Id. 4.a Id. 132 1
riqu modelo A del Múseo Pedagógico, 1871 27 Juan Jaume Massanet 43 Palma 31 Diciembre 1

entes alturas. 1872 27 José Grimalt Adrover 58 Felanitx 6.a Vuelta (STIorta) 1
Cuatrocientas ochenta sillas para 1873 27 Sebastián Salas Pons 26 Palma Temple 5 1
«s anteriores. 1874 27 Simón Barceló Sbert 36 Santañy Porto-Petro 1
Cuarenta y dos mesas planas de 1875 27 Miguel Capó Adrover 37 Felanitx 5.a Vuelta 37

Portella 13
1

en de haya, de superficie barnizada, 1876 27 Antonio Marqués Marcel 27 Palma 1
n dí 5 plazas, modelo B, de diferentes 1877 27 Francisco Barceló Carreras 32 Inca Biniamar 8 1
ros 1878 27 Pedro Crespí Mulet 23 Id. Coll 6 1

Doscientas cincuenta y dos sillas 1879 27 Lorenzo Castañer Frontera 27 Palma San Jaime 7 1
dia^ 8mesas anteriores. 1880 27 Miguel Portel 1 Liado 71 Id. Conde Ampurias 1

Setenta y dos mesas planas de 1881 27 Nicolás Oliver Desclaus 36 Id. Obispo Maura 53 1djud de haya, superficie barnizada, 1882 27 Juan Pallicer Amengual 23 Calviá Santacilia 9 1res e,s plazas, modelo B, de diferente 1883 27 Alejo Llull de Diego 23 Palma Danús 6 1eos 1884 27 Jaime de Oleza España 55 Id. Morey 33 1pro Quinientas setenta y seis sillas 1885 29 Tomás Massot Campins 23 Artá Rafael Blanes 18 131 pi 3 mesas anteriores. 1886 29 Juan Solivellas Mir 62 Selva Predio Son Sastre 1nón1 Diez mesas para profesores, mo- 1887 29 Antonio Perez Ferrari 26 Manacor Asalto 6 1dad seo Pedagógico. 1888 29 Jaime Ferrer Nicolau 16 Id. Mola Nova 1lidie sillas para profesores, modelo 1889 29 Sebastián Sanesa Frau 44 Marratxí Oleza 90 1ente 1890 29 Gabriel Vives Ferrá 24 Palma Can Manut 1iturí estanterías, modelo M. P. 1891 29 Antonio Suau Reus 24 Id. C. Puigpuñent 56 10 dL hedida de la altura de las mesas 1892 29 Bartolomé Ripoll Nicolau 50 Deyá C‘an Borino 1jea1 3 sillas se facilitará en el Negocia- 1893 29 Jorge Serra Ramis 45 Marratxí Ollés 17 1
altura. 1894 29 Antonio Balanzat Cardona 18 Ibiza La Bodega 1
116 se hace público en cumplimien- 1895 29 Juan Serra Serra 55 Santa Gertrudis Es Rafal 1
bordado y para conocimiento do 1896 29 Francisco Guasp Torres 51 Santa Eulalia Cana Tineta i]U8 Olias a quienes pueda interesar. 1897 29 Andrés Ferrer Ferrer 54 Ibiza C‘an Andreu Sacanta 1

Qa 19 octubre de 1932.—El Alcal- 1898 29 Antonio Moneada Cánaves 37 Palma Teresas 11 i
’oardo Jofre.-P. A. del A.-El 1899 29 Pedro F. Moragues Monlau 25 Id. San Felio 29-31 1
r*o, Antonio Rosselló. 1800 29 Juan Alcover Castañer 34 Id. Montesión 54 1

1 Ia ** 1901 29 Pedro Alcover Maspons 74 Id. Id. 1
de 1902 29 Juan Vanrell Miralles 30 Algaida Caartel 3.°, 97 1
os i Ju n t a mie n t o  d e  s e l v a 1903

1904
29
29

Lorenzo Ciar Ros 
Pedro A. Pol Moyá

16
63

Lluchmayor 
Binisalem

Campos 8
Goleta 9

1
1

ek rdado por el Ayuntamiento Pleno 1905 29 Jaime Ripoll Isern 30 Id. G. Moranta 9 1
;illa la transferencia de créditos 

A otros capítulos del Presupuesto
1906 29 Juan Tur Vidal 39 Ibiza Obispo Torres 1
1907 29 Benito Rosselló Oliver 58 Palma S. Cayetano 10 1

Jtói gastos e ingresos del corrien- 1908 29 Francisco Ripoll Moragues 48 Vallderaosa Son Bauzá 1
mp; 
roí

Dcio se pone en conocimiento de 1909 29 Pedro Ripoll Darder 34 Id. Son Noguera 1Toados que el expediente se halla 1910 29 Bartolomé Suau Bennasar 29 Marratxí P. Iglesias 37 1
P1¡ tuesto en Secretaría a los efectos 1911 29 Miguel Cardona Torres 61 Palma Calle 37 1

3^ Aclamaciones que pudiera pro- 1912 29 José Planas Pastor 43 Id. San Jaime 31 1
djüli 12 octubre de 1932.—El Alcalde, 

DVes.
(Continuará)
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Núm. 2465
CONSEJO PROVINCIAL 

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES 
Este Consejo, en sesión celebrada el 

día 17 del corriente, acordó anular la nota 
que figuraba en la convocatoria para la 
provisión interina de Escuelas Naciona
les. que se refiere a la limitación de edad 
hasta los cuarenta y cinco años, y en su 
consecuencia se prórroga el plazo de so
licitar, por diez dias, a contar de la pu
blicación de esta Circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , entendiéndose que esta prórroga ¡ 
solo afecta a los interesados que tengan 
más de la citada edad de cuarenta y cinco 
años, que no pudieron presentar instan
cia dentro del primer plazo señalado.

Palma 19 de octubre de 1932.—El Se
cretario, Fernando Leal.— V.° B.°— El 
Presidente, José F. de la Plata.

.-i:**
Núm. 2431

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de las industrias de la Contnicción 

de Baleares
Bases de Trabajo acordadas por este Ju

rado en sesión celebrada el dia 10 de 
octubre de 1932, para regular el tra
bajo de la industria de Albañilería en 
la Villa de Pollensa de esta Isla.

CLASIFICACIÓN DE PERSONAL
Base 1.a Los obreros se clasificarán 

en la forma siguiente:
Oficiales de 1.a categoría, de 2.a y 

de 3.a
Peones de 1.a categoría y de 2.a

SALARIOS MÍNIMOS
Base 2.a Para las categorías a que se 

refiere la base 1.a, regirán los siguientes 
jornales:

Oficiales de 1.a categoría, 7‘50 pesetas.
Oficiales de 2.a categoría, 7‘00 pesetas.
. ..........................categoría, 6'50 pesetas.OÜciales de 3.a
Peones de 1.a categoría, 5‘50 pesetas. 
Peones de 2.a categoría, 5‘00 pesetas.

Bo n if ic a c io n e s
Base 3.a Todos los obreros destina

dos a efectuar su trabajos a una distan
cia superior a 1 kilómetro del extrarradio 
de esta. Población, percibirán como boni
ficación 0‘15 pesetas por cada kilómetro 
de distancia.

jo r n a d a  y h o r a r io
Base 4.a La jornada será la legal de 

8 horas, dividida en dos tandas en la for
ma siguiente:

Desde l.° febrero al 15 de abril, ma
ñana de 7‘30 a 12; tarde de l‘3O a 5.

Desde el 1G de abril al 15 de septiem
bre, mañana de 7 a 11; tarde de 2 a 6.

Desde el l.° de noviembre al 30 de 
enero, mañana de 7'30 a 12; tarde 1 a 4‘30.

HORAS EXTRAORDINARIAS
Base 5.a No se podrá trabajar en ho

ras extraordinarias mientras haya obre
ros parados del ramo, salvo los casos de 
evitación de inminentes males.

Cuando por falta de mano de obra se 
ampliase la jornada, las horas extraor
dinarias se pagarán con un 25 por 100 de 
recargo las dos primeras y con un 50 por 
100 las restantes de cada dia, no pudien- 
do rebasar el limite marcado por la res
pectiva ley.

DIAS FESTIVOS
Base G.a Serán considerados dias fes

tivos, y por tanto, no se podrá obligar a 
trabajar a los obreros, los siguientes:

l.° de enero, 11 de febrero, 14 de abril, 
l.° de mayo, 12 de octubre, 25 y 2G de di
ciembre, el lunes de Pascua de Resurec- 
ción y el primer lunes del primer domin
go de agosto.

DESPIDOS
Base 7.a Salvo los casos comprendi

dos en el artículo 89 de la vigente ley de 
contrato de trabajo, y exceptuando la 
circunstancia de falta de trabajo debida
mente justificada, no podrá ser despedido 
ningún obrero, y por lo que afecta al úl
timo extremo (falta de trabajo) el patrono 
habrá de avisar al obrero con 2 semanas 
de antelación.

LOS PRIMEROS AUXILIOS DE ACCIDENTES 
DE TRABAJO

Base 8.a En toda obra habrá un boti
quín provisto de lo necesario para auxilio 
urgente de los obreros que fueran vícti
mas de algún accidente del trabajo.

. Igualmente habí á en la obra y en si
po visible un ejemplar de las presentes 
bases.

OBLIGACIONES MUTUAS
Base 9.a Los obreros a que se rofie- 

<e n las presentes bases, se conducirán en 

el trabajo con la máxima puntualidad y 1 
diligencia.

Los patronos acatarán rigurosamente 
todas las disposiciones legales protecto
ras de los trabajadores, tales como las de 
retiro obrero, accidentes de trabajo, va
caciones retribuidas etc., asi como los 
acuerdos del Jurado Mixto del ramo.

Base 10. Las presentes bases tendrán 
de vigencia un año, considerándose pro
rrogadas por otro año, de no ser denun
ciadas por ninguna de las partes contra
tantes con dos meses de antelación al 
término de dicho plazo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia a los efectos del ar
tículo 29 de la ley de Jurados Mixtos de 
Trabajo de 27 de noviembre de 1931.

Palma 13 de octubre de 1932.—El Se
cretario, Jaime Rebassa. — V.° B.°—El 
Presidente accidental, Ignacio Ferret- 
jans.

Núm. 2382
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario para 1933, estará ex
puesto al público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal a efectos de recla
mación en la Secretaría por el plazo de 
quince dias hábiles a contar del siguiente 
al que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

\ habiéndose acordado la vigencia 
para el año próximo y siguientes indefi
nitivamente en tanto no se modifique la 
Ordenanza vigente para el cobro del ar
bitrio sobre Inquilinato, estará expuesta 
al público a efectos de reclamación du
rante el plazo de quince dias hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluchmayor 10 de octubre de 1932. 
El Alcalde, Bartolomé Sastre.

* * *
Núm. 2384

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
, Habiendo solicitado D. Francisco Bau

za Ripoll el correspondiente permiso para, 
instalar un motor-bomba marca. Block, 
de 1/4 de H. P., para servicios domésticos, 
en la casa número 58 de la calle de la 
Victoria, el Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el dia 1 del actual, acordó so
meter dicha petición a información públi
ca, a efectos de reclamación, por término 
de diez dias, a contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
B. O., de conformidad con lo que deter
mina el artículo 305 de las vigentes Orde
nanzas Municipales.

Sóller, 10 de octubre de 1932.—El Al
calde accidental, Miguel Arbona.—P. A 
del A.—Guillermo Marqués, Secretario.

* * *
. Habiendo solicitado Doña Margarita 

Miquel Rullán el correspondiente permi
so para instalar un motor-bomba marca 
Block, de 1/4 H. P., para servicios do
mésticos, en una. casa que está constru
yendo en unos terrenos de su propiedad, 
situados en la Manzana 14, lindantes con 
la linea terrea de Palma al Puerto de 
Soller, el Ayuntamiento en la sesión cele
brada el dia 4 del actual acordó someter 
dicha petición a información pública, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez dias. a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
B. O., de conformidad con lo que deter
mina el artículo 305 de las vigentes Orde 
lianzas Municipales.

Sóller, 10 de octubre de 193^.—El Al 
calde accidental, Miguel Arbona.—P. A. 
del A. Guillermo Marqués, Secretario.

* * *
Núm. 2420

AYUNTAMIENTO DE MANCOR 
DEL VALLE

Formada la matrícula de los individuos 
sujetos a la Contribución industrial co 
rrespondiente a este Municipio para el 
próximo año de 1933, queda expuesta al 
publico en la Secretaría de este Ayunta 
miento, para efectos de reclamaciones 
durante el plazo de diez dias hábiles con
tados a partir del siguiente al de la nu- 
blicación de este edicto en el B. O

Mancor del Valle, 13 de octubre 1932 
—El Alcalde, Juan Martorell.

** * 
do .el aPendice al Padrón de 

Edificios y Solares de este término muni
cipal,. comprensivo de las altas v batas 
ocurridas en el mismo durante elpresen 
te ano, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
efectos de reclamaciones, durante el nl í 
ZO de nrhn rima háhilan . ‘ Ulzo dé ocho dias hábiles contados a partfrSin Peleo ndmaro sesenta y siete, que ’

del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el B. O.

Mancor del Valle, 13 de octubre 1932.
—El Alcalde-Presidente, Juan Martorell.

Núm. 2421
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933 aprobado por eí Ayunta
miento, estará de manifiesto al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días hábiles con arre
glo al artículo 5.11 del vigente Reglamento 
de la Hacienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles siguientes 
podrá todo habitante del término formu
lar respecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estimen convenien
tes.

San José a 11 de octubre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Serra.

Núm. 2422
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1933 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
hábiles con arreglo artículo 5.° del vigen
te Reglamento de la Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho dias hábi
les siguientes podrá todo habitante del 
término formular respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones que esti- / 
me convenientes.

Deyá a 13 de octubre de 1932.—El Al
calde, Pedro J. Mas.

* 
* * 

Núm. 2414
Don José González Mora, Secretario del 

iVibunal provincial de lo Contencioso- 
administratiro de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: que por 
parte de D. Bartolomé Fluxá Alemañy 
se ha interpuesto recurso contenciosoad- 
ministrativo contra la tácita, denegación 
del Ayuntamiento de Son Ser vera a se
ñalar al recurrente la alineación y rasan
te a que debe sujetarse para construír la 
vivienda lindante con el camino de Arta 
en el Caserío de Ca‘n Serra del término 
municipal de dicha villa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley délo contenciosoadministrativo se 
hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interes directo 
con el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma a catorce do octubre 
de rail novecientos treinta y dos.—José 
González. .

Núm. 2416
CEDULA DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO
En los autos incidentales que se siguen 

por ante este Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de la Lonja—calle de San Miguel 
gg—promovidos por Don Juan Bil Rotger 
con citación v emplazamiento del Señor 
Abogado del Estado y de Doña Carmen 
Martínez Fuentes, sobre pobreza de aquél; 
se ha acordado en providencia de esta 
fecha que se cite y emplace a dicha Car
men Martínez Fuentes en ignorado para
dero para que dentro de seis dias compa
rezca y conteste la demanda apercibién
dole que de no verificarlo se sustanciará 
únicamente con audiencia del Sr. Aboga
do del Estado y que tan luego se persone 
le serán entregadas las copias simples.

Palma de Mallorca a trece octubre de 
mil novecientos treinta y dos.—P. H., 
Juan Bennaser. * * * 

Núm. 2451 
Don Pedro Castell Riudauets, Juez Munici

pal de la Ciudad de Alayor en la Isla de 
Menorca.
Por el presente edicto y en méritos de 

lo acordado en resolución de esta, fecha, 
se saca a pública subasta por término de 
diez días, la finca que se dirá embargada 
pn el inicio verbal que se sigue ante este Juzgado por Don Vicente Orfila Molí, 
contra D. Lorenzo Pons Segui, declarado 
en sebeldia, sobre pago de doscientas 
veinte v cinco pesetas, habiéndose sena- 
indo mra el remate que tendrá lugar en . 7- y- y ry*—7- 
lí Sala Audiencia de este Juzgado el día , cimiento de los Señores Accionist ,lrQa 
cuatro de noviembre próximo a las diez y : * 3.. 1^-

seis horas.
Finca embargada

Casa situada en el pueblo de V illa- , 
Carlos en esta Isla de Menorca calle de 
Vx** 1 . > ____  r.r.-.nnl-n 17 RIAfe. (111 P

linda: a la derecha con casa o u pa j . 
tra el Sr. Fontcuberta Présbitero- - T1 
quierda con otra de Roque Sans ón 
y al dorso con huerto de una c?"61 
D.a Agueda Roca Damás. Inscrita 1̂ 
bre de D. Lorenzo Pons Segui aTí !. " 
vuelto del tomo 539 libro 34 del a  

| tamiento de Villa-Garlos finca nvya
1.338, inscripción 3.a Ha sido 
raíl pesetas. : "*a

Condiciones de subasta,
_ 1.a Para tomar parte en las;i] 
deberán los licitadores consignar 
mesa del Juzgado el diez por^cient? 
tipo de subasta, cuyas consignacio- 
devolverá a sus respectivos dueños 
continuo del remate a excepción d 
que corresponda al mejor postor ú d p 
reservará depósito en garantía del en 
plimiento de su obligación y en su e 
como parte del precio de venta, u

2.a No se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del aval

3.a El ejecutante podrá tomar m 
en la subasta y mejorar las posturas < 
se hicieren sin necesidad de consi^nai 
depósito prevenido en la primera p 
dición. .3

a sus 
,08 SU

4.a Se advierte a los licitadores 
no se ha suplido previamente la fallí 
títulos de propiedad de los indicados 
nes inmuebles y que por tanto dehei 
conformarse con las certificaciones ! 
obran en autos, consistente en la dec 
gas y gravámenes de dicho inmueble 
pedida por el señor Registrador de 
Propiedad de este Partido, y escritura 
préstamo, cuyos documentos están 
manifiesto en la Secretaría del actúa 

Cér

a le
¿tora 
ajas

50.—
1, pa

OE
Después del remate no se admitirá al
matante ninguna reclamación por ii aii0 
ficiencia o defecto de titulación. " icun. 

iciór 
júme

5.a Las cargas o gravámenos \ ¡ 
vidumbres anteriores al crédito del a.
que existan, quedarán subsistentes, 
tendiéndose que el rematante loaactreid 
y queda subrogado en la responsabili :es v 
de los misinos sin destinarse a suex1 '

¿nú

.a ccción el precio del semate. públi
G.a El rematante tomará a su c* 

el pago de las hipotecas anteriores a! (| ' 
dito del actor que gravan las expresa 
fincas con los intereses vencidos i 

iconí

donde alcance el precio de remate y 
el orden de preferencia en que l 
constituidas.

-ma 2

7.a Serán de cargo del comprado 
gastos de subasta y remate asi come. 
que se ocasionen para el otorgamienú 
la escritura de traspaso y el pago del 
puesto correspondiente a la Hacienda 
la transmisión. rpgR

. Dado en Alayor a once de octubn ' 
mil novecientos treinta y dos.-PU 
Castell.- P. S. M. -Miguel Pons Tn 
Secretario.

Num. 2113 
CREDITO B A LEAR 

PALMA DE MALLORCA
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terioi 
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Gobe

un
Anuncio.—Habiendo sufrido extri i Sec

.... talón de depósito voluntario en m eho 
lico expedido por la Sucursal de Sólte ¡qg 
esta Sociedad, bajo el número bi'. intstii 
nombre de Don P. Díxon Clegg, en ^ ícuer 
22 de julio de 1932, reintegrable Pn^go 
aviso de 90 dias, se previene que.tr ticub 
curridos 15 dias contados desde hó ^rdia 
cación oficial de este anuncio sin iFe ía el 
estas oficinas o en las de la. Sucur^ ^to 
Sóller se haya presentado dicho talo ia pj 
alguna reclamación sobre el luisnio, =viinie 
éste declarado nulo y sin valor ni ititu 
y se expedirá en su lugar el corroí ient 
diente duplicado para que surta-todo8 ipOn 
efectos del primitivo. . fy c

Palma 13 octubre 1932.—Por cHq ítudic 
Balear—El Vocal de Turno, F. Socia?

** *
Núm. 2153 J

BANCO DE FELANIt X

«Iqi 
'ie e:
■Pers 
61 Sec 
:.8ig 
UnaLa Junta de Gobierno de esta S011,' 

a tenor de lo prevenido en c. - 
de los Estatutos, ha acordado coníútl 
los Sres. Accionistas a la Junta Au ■ 
extraordinaria que se celebrará elg 
de octubre corriente alas dos > !'1' 
de la tarde, en el domicilio social '. <nfo‘c 
tratar de la prórroga de la vida 1^.,. 
este Banco y modificar en su caso ais 
artículos del Reglamento.

:e a
Un ।

^ntes

?ente

Lo que se publica para gen'

Felanitx, 17 de octubre de B1,1'' 
el Banco de Felanitx.—El GerenC- 
lás Bordoy.

PALMA.—Esc U ELA-1'I POOBÁl1̂  A

?i6cr
‘Pe!

■ue
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